
  

SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TAXICITAV C A. 

INFORME DE GERENCIA. 

Dando cumplimiento a las disposiciones legales y estatutarias mi obligación es presentar a los 

socios de la Compañía un informe de labores realizadas durante el año 2003. 

Al asumir el honorable cargo como gerente de la Compañía de taxis Taxichav C A. el 19 de 

Abril del 2003 cumplí las siguientes actividades: 

1.- En coordinación con el señor presidente, fue nombrar un contador publico, para que lleve 

la contabilidad de la Compañía, y fue nombrado por la mayoría de los socios accionistas el 

señor Héctor Geovanny Ávila Ávila quien fue inscrito en el SRI como contador de nuestra 

compañía en el mes de Septiembre del 2003, pero soy honesto en decir que siendo primero 

socio y segundo como contador de la compañía, nunca se preocupo de la misma, esta es la 

razón por la que se nombro un nuevo contador para realizar los balances, siendo el señor 

Marcelo Guzmán, que de antemano le agradezco por su trabajo realizado hasta estos 

momentos. 

2.- En el mes de mayo la compañía de taxis Taxichav C A. fue invitada a participar en las 
jornadas deportivas del Sindicato de chóferes del Azuay, en la cual participamos socios 
voluntarios e hicimos quedar bien en alto el nombre de la Compañía. Para esta participación 

los uniformes se pago el cincuenta por ciento del dinero de la compañía y el otro cincuenta por 
ciento el participante. 

3.- Los socios accionistas en las reuniones de trabajo manifestaron y pidieron que se tome 

cartas en el asunto acerca de los señores accionistas Marcelo Tipán y Fernando Tucto, 

quienes vendieron el puesto de trabajo con el vehículo, pero continuaban trabajando con otro 

vehículo y con el sello de nuestra compañía, sin aportar ningún tipo de ingresos para la 

compañía, y sin asistir a ningún tipo de eventos ya sean estos, reuniones de asamblea, 

reuniones de trabajo, reuniones deportivas y sociales. Entonces se procedió a dar trámite a 
dicho pedido, primero enviando un oficio al señor jefe provincial de trancito explicando las 
anomalías que estaban cometiendo estos señores, inmediatamente fueron arrestados por la 
policía, pero ellos argumentaron que tienen el permiso de operación y fueron puestos en 

libertad en ese mismo instante. Nuevamente acudimos a la jefatura de transito a insistir en el 

tramite, quien nos supo manifestar que el juez de transito les había puesto en libertad, en ese 

mismo momento nos trasladamos al juzgado de transito y dialogamos con el señor juez, quien 

nos supo manifestar que a él también le han mentido, inmediatamente el señor juez extendió 
una boleta de captura la cual presentamos en la jefatura para la detención, asimismo fueron 
detenidos, y a pocos días después ya no estaban trabajando con nuestros sellos. 

4.- En el mes de Agosto a petición de los señores accionistas se procedió a comprar una línea 
telefónica que fue instalada en la casa del señor gerente para ser empleada juntamente con la 
radio, pero esto no se dio a efecto porque en el momento de comprar el sistema de radio, la 

mayoría de accionistas se pusieron en desacuerdo por la situación económica de cada uno, 

quedando la línea telefónica en trasladarse al sitio de la parada en el momento que exista la 

red para instalar. 

 



  

5.- En el mes de Octubre recibimos un oficio de la UMT, pidiendo que desalojemos 
inmediatamente el sector de la parada, por no cumplir con las reglas establecidas en el 
documento de resolución que nos entregó la UMT. En ese mismo instante de recibir el 
documento de desalojo, acudimos con el señor presidente a la Unidad Municipal de Transito y 
nos indicaron que tememos que hablar con el señor arquitecto Pablo Sánchez. Es así que 

hablamos un sinnúmero de veces hasta finales de diciembre, quedando de acuerdo que 

continuemos en el mismo lugar, y ratificando el arquitecto Pablo Sánchez que si vuelven a 

cometer la misma falta se les quitará el permiso de operación. 

6.- En el mes de diciembre en coordinación con todos los socios se realizó el agasajo 

navideño, comenzando primero, en las vísperas con la velación del Divino Niño Dios. Al 

siguiente día se celebro la misa y luego se continuó con los programas para los niños y los 

familiares de los socios, en este acontecer hubo elección de la princesita de navidad, el 

campeonato de boly bol, con premios económicos y trofeos para el primero, segundo y tercer 
puesto, el premio económico donó la compañía y los trofeos lo adquirió el señor presidente 

mediante oficios pidiendo al sindicato de chóferes del Azuay, al AFUT, y a la señora Doctora 

María Álvarez. 

Acto seguido hubo almuerzo de confraternidad en conjunto de todos los que hacemos la 

compañía, y por último se realizó la quema del año viejo. 

CONCLUCIONES: 

Después de haber laborado durante este periodo desde el 19 de Abril hasta el 31 de diciembre 
conjuntamente con todos ustedes, les agradezco la infinita colaboración en todo los actos de 
trabajo y social que se han realizado, esperando que me sepan disculpar los errores que han 
existido en mi persona, ya que a mi padecer no existe en el mundo una persona exacta, ya que 

exacto y sabio es el Dios todopoderoso. 

RECOMENDACIONES: 
Como en toda asamblea e venido recalcando, seamos rectos en el cumplimiento de los deberes 

y obligaciones para con las leyes, estatutos, y reglamento interno que todos nosotros como 

compañía hemos aceptado y jurado. 

SEÑORES: LA PERSONA SE HACE, CON LA HONRADEZ, CON LA VERDAD, Y CON 
EL CUMPIMIENTO DE LOS DEBERES Y OBLIGACIONES. 

  
 


